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ARTICULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 217-22 que otorga exequátur a varios profesionales. G. O. No. 11065 del 9 de
abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 217-22

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley núm. 4249, del 13 de agosto de 1955, y sus modificaciones, que hace
obligatoria la pasantía profesional de los ingenieros, arquitectos y agrimensores.

VISTA: La Ley núm. 6160, del 11 de enero de 1963, para la creación del Colegio
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA).

VISTA: La Ley núm. 6200, del 22 de febrero de 1963, sobre el Ejercicio de la Ingeniería, la
Arquitectura, la Agrimensura y Profesiones Afines.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

VISTA: La Ley núm. 146, del 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados.

VISTO: El Decreto núm. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de
Medicamentos que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA: La Ley núm. 633, del 16 de junio de 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados,
y sus modificaciones.
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VISTO: El oficio núm. 3856, del 9 de marzo de 2022, del Ministerio de Educación Superior
Ciencia y Tecnología (MESCYT).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en los literales A, B, C, D,
E, F, G, H, I, J y K de conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciada en Educación Inicial Cédula de identidad
y electoral:

1) CAROLINA DE OLEO ENCARNACION 402-2122993-9
2) ESTEFANY MARIA MATEO OGANDO 402-2223101-7
3) ESTHEFANY ALTAGRACIA VALDEZ MATEO 402-2672934-7
4) LOURDEN CRUZ ROBLES 223-0058368-3

B) Licenciada en Educación mención Ciencias Sociales Cédula de identidad
y electoral:

1) KRSNA MARIA ARIZA PAREDES 225-0085659-0

C) Licenciadas en Educación mención Filosofía y Letras Cédula de identidad
y electoral:

1) INDHIRA ELOISA FERRERA MINAYA 001-1901044-5
2) MARIA TERESA MORENO 004-0018686-2

D) Licenciada en Educación mención Matemáticas Cédula de identidad
y electoral:

1) CRISSEL  TEJADA ROSARIO 402-2580084-2

E) Licenciada en Educación mención Orientación Cédula de identidad
Socio-Comunitaria y electoral:

1) MARIA MAGDALENA FERNANDEZ PAULINO 047-0146736-9

F) Licenciada en Negocios Internacionales Cédula de identidad
y electoral:

1) WILLIANA MARCEL MARTINEZ BONILLA 402-2570411-9
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G) Licenciadas en Psicología Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) JOSEFINA MORONTA CARABALLO 402-1144368-0
2) ROSA FRANCHESCA CASTILLO SORIANO 402-2526033-6
3) ROSELY DE LA CRUZ GARCIA 058-0034499-5
4) YANIRI BRITO LAHOZ 001-1437099-2
5) YOELISSA REGALADO JESUS 402-2595750-1

H) Licenciadas en Psicología Escolar Cédula de identidad
y electoral:

1) ALEYXA YAMILETH GUERRERO 001-1937588-9
2) ANA MERCEDES ALCANTARA GARCIA 010-0109486-9
3) DARIANA GUZMAN REYES 402-2050403-5
4) FAUSTINA CONCEPCION 026-0051724-3
5) FLOR MARIA MIESES AQUINO 402-2683747-0
6) MADELIN  CASILLA REYES 402-2788166-7
7) MARIBEL RAMOS VIDAL 225-0002225-0
8) MAXIMINA PEPEN CABRERA 016-0013000-7
9) MILSYS MILADYS ARIAS RODRIGUEZ 402-1429362-9
10) ZOILA MARIA CRUZ CABA 402-2190857-3

I) Licenciadas en Psicología mención Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) ARACELIS DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 017-0021048-5
2) CARMEN RAMONA SANCHEZ SANTANA 001-1841143-8
3) FAUSTINA BURGOS ESPINO 029-0007377-2
4) JULISSA ALCANTARA MONTERO 001-1675170-2
5) MARIA ALEJANDRA PEGUERO SANTANA 402-3653429-9
6) RAISA ESTEFANI RAMIREZ SANCHEZ 001-1851407-4

J) Licenciadas/Licenciados en Psicología mención Psicología Escolar

Cédula de identidad
y electoral

1. ANGELA PAMELA AGUERO SUERO 402-2508696-2
2. ANIANA LINAURY NUÑEZ PAREDES 119-0004261-2
3. ARIANNY PEREZ FAMILIA 223-0168069-4
4. BRHEYMI MILAGROS ORTIZ RAMIREZ 402-2163155-5
5. CLARIBEL FERNANDEZ CRUZ 056-0161971-0
6. CRISTALY MERCEDES HOLGUIN MOREL 402-1251405-9
7. DORIANNY CASTAÑOS BAUTISTA 402-2567253-0
8. ENEROLIZA ALMANZAR HERNANDEZ 056-0160519-8
9. ESMINDA LEGER MOSQUEA 067-0015709-9
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10. FATIMA ROSARIO PEÑA PAYANO 056-0138127-9
11. FREYSI JAVIER DE JESUS 402-2701578-7
12. JEORGINA HERNANDEZ  REYES 402-1583851-3
13. JOSE LUIS DISLA GALVAS 223-0016743-8
14. KLEYMI ISABEL FERRERAS BAUTISTA 402-2438690-0
15. LUCITANIA MARTINEZ DUARTE 402-1195265-6
16. MAGALYS RODRIGUEZ GIL 056-0144007-5
17. MARIA  DIAZ BATISTA 402-2529905-2
18. MARIA SOLEDAD BURGOS PEREZ 402-2063056-6
19. MARIELY ALMONTE PAULINO 056-0174897-2
20. MIGUELA ALFONSA TORIBIO TAVERA 056-0091075-5
21. NIDIA MARCEL ACOSTA ADAMES 402-3631410-6
22. WENDY THEN MERCADO 056-0082677-9
23. YUDELKA MARILIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 056-0064963-5

K) Licenciada en Sicología-mención Orientación Educativa Cédula de identidad
y electoral:

1) CRISTINA GALVEZ DE LA CRUZ 224-0047688-7

Artículo 2. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en el literal a de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Licenciado/ Licenciadas en Contabilidad Cédula de identidad
y electoral:

1) NICOLE MARIA RAMIREZ MARTINEZ 402-3786025-5
2) MARIA DOLORES VARGAS GARCIA 018-0065465-7
3) NESTOR J. FLORES MORA 223-0077349-0

Artículo 3. Se otorga exequátur a la siguiente persona para que puedan ejercer, en todo el
territorio de la República Dominicana, las profesiones contenidas en el literal a de
conformidad con las leyes y los reglamentos vigentes:

A) Ingeniera Civil Cédula de identidad
y electoral:

1) PAOLA MERCEDES RODRIGUEZ GUTIERREZ 402-2271311-3

Artículo 4. Se modifica el Decreto núm. 81-22 del 21 de febrero de 2022, en lo que respecta
a NOIROBI BONELY RIJO, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2476860-2, Doctora en Odontología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
NAIROBI BONELY RIJO.

Artículo 5. Se modifica el Decreto núm. 81-22 del 21 de febrero de 2022, en lo que respecta
a DENNISE VICTORIA BETANCES CARELA, titular de la cédula de identidad y
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electoral núm. 402-2814637-7, Doctora en Odontología, para que en lo adelante se lea y sea
lo correcto: DENNISE VICTORIA BETANCES CARELA, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2814537-7.

Artículo 6. Se modifica el Decreto núm. 98-22 del 26 de febrero de 2022, en lo que respecta
a JARLENYS MARTINEZ NUÑEZ, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
1011283-9, Licenciada en Psicología, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
JARLENYS MARTINEZ NUÑEZ, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
1021283-9.

Artículo 7. Se modifica el Decreto núm. 98-22 del 26 de febrero de 2022, en lo que respecta
a ANA LUISA MEJIA CHARLES, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-
2314205-8, Licenciada en Enfermería, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto: ANA
LUISA MEJIA CHARLES, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 402-2314205-
6.

Artículo 8. Se modifica el Decreto núm. 98-22 del 26 de febrero de 2022, en lo que respecta
a NATALI PLASENCIA LANTIGUA, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2299975-3, Licenciada en Medicina Veterinaria, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: NATALI PLACENCIA LANTIGUA.

Artículo 9. Se modifica el Decreto núm. 60-20 del 29 de enero de 2020, en lo que respecta
a KARILIS ALTAGRACIA BELTRE ORTIZ, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-2522560-2, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se lea y sea lo
correcto: KARELIS ALTAGRACIA BELTRE ORTIZ.

Artículo 10. Se modifica el Decreto núm. 59-20 del 29 de enero de 2020, en lo que respecta
a ANABEL DEL CARMEN TAVERAS DIAZ, titular de la cédula de identidad y electoral
núm. 402-3445437-8, Licenciada en Contabilidad Empresarial, para que en lo adelante se lea
y sea lo correcto: ANABEL DEL CARMEN TAVERAS DIAZ, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 402-2345437-8.

Artículo 11. Se modifica el Decreto núm. 120-22 del 15 de marzo de 2022, en lo que respecta
a MISKAURY CEPEDES FRANCO, titular de la cédula de identidad y electoral núm.
402-2781877-6, Licenciada en Derecho, para que en lo adelante se lea y sea lo correcto:
MISKAURY CESPEDES FRANCO.

Artículo 12. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCyT),
al Ministerio de Educación, al Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social, Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA)
para su conocimiento y ejecución

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER


